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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con . lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia,

Lo que digo, a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20879 ORDEN de 1 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 6 de abril de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Pardo Ouro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Car
los Pardo Ouro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de abril de 1978 y 18 de agosto dé Í978, 
se ha dictado sentencia con fecha 8 de abril de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

  «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Carlos Pardo Ouro, contra la resolución del 
Ministro de Defensa, de fecha veinticinco de abril de mil no
vecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho a per
cibir el complemento de destino 'por responsabilidad en la fun
ción y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha die
ciocho de agosto de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición. formulado contra la anterior, cuyos actos adminis
trativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por no 
ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos que el re
currente, señor Pardo Ouro, tiene derecho a percibir el comple
mento solicitado, con efectos económicos desde el día uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y 'demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

20880 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la  
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 30.421.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30.421, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional, promovido por Alfredo Adán 
Alonso y otros contra la Administración, representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, sobre solicitud de 
que les fuera aplicada la disposición final tercera del Decreto 
1556/1972, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 
29 de noviembre de 1979Í cuya-parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos los recursos interpuestos por don 
Alfredo Adán Alonso, doña Victoria Alfageme Villalonga, doña 
Juana López de Prado, doña María Teresa Pérez Fuertes, don 
Ramón Aller Alvarez y doña Esperanza Pardo Suárez, contra re
solución del Ministerio de Hacienda, recaída por silencio, la que 
anulamos y declaramos el derecho dé los recurrentes a la per

cepción de sus sueldos con efectos de uno de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho; todo ello sin hacer expresa condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos; Luis Cabrerizo, Ramón Guerra, José María Ruiz Ja- 
rabo, Federico Sainz de Robles y Diego Rosas (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el señor Magistrado Ponente en la misma, ilustrísimo señor 
don Diego Rosas Hidalgo, estando celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el mismo día de su fecha. Certifico, María ¿esús Pe
ra (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
cidoo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V- 1 muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20881 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal- Supremo en el recur- 
so contencioso-administrativo número 507.846.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.046, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Luis Felipe Martín y Martín, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha' 18 de abril de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que acéptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía ¿el Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Luis Felipe Martín y Martín, Oficial de la Administración de 
Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecien
tos setenta y seis, de 9 de enero, sin especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” se insertará en lía "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan V. Barquero—Eduardo de Nó Louis.—Antonio 
Agúndez.—Adolfo Carretero—Pablo García. (Firmados y ru
bricados.)

Publicación.—Leída y publicada ha'sido la anterior sentencia 
por el señor Magistrado Ponente don Eduardo Nó Louis, en 
audiencia pública, celebrada en el mismo de su fecha. Certifi
co, José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D.; el Director general de 

Prespuestos, . Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Prespuestos.

20882 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 507.967.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.967, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Angela Villanueva y Gallego contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1076, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 18 de abril de 
1979, cuya jiarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas estimamos los motivos de inadmisión propuestos por el 
señor Abogado del Estado en cuanto a este recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra el Decreto ciento treinta y 
uno/mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, por doña 
Angela Villanueva y Gallego.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Alfonso Algar.—Víctor Serván —Angel Falcón.—Miguel 
de Páramo (con las rúbricas).
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Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Alfonso Al
gara Saiz en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha. Ante mi, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V.' I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Prespuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

20883 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 507.965.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.965, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Francisco Rodríguez Cuevas, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogádo del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 2 de mayo de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Ro
dríguez Cuevas contra el Decreto ciento treinta y uno, de nueve 
de enero de mil novecientos setenta y seis. Sin hacer expresa 
imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” "e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan V. Barquero y Barquero.—Eduardo de Nó 
Louis.—Antonio Agúndez:—Adolfo Carretero'.—Jesús Diaz de Lo- 
pe-Díaz (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma, don Je
sús Díaz de Lope-Diaz y López, en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo de lo que- certifico, María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable; 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. -

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez. .

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

20884 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 507.854.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.854, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Adela Cobos Hernández, contra la Administra
ción, represen: ada y defendida por el señor Abogado del Es» 
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 25 de abril de 
1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Adela Cobos 
Hernández, Auxiliar de la Administración de Justicia, en rela
ción con el Decreto ciento treinta y uno, de mil novecientos se
tenta y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, asi 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta y 
uno de diciembre, ambos de mil novecientos setenta y seis, sin 
entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del recurso, ni 
hacer expresa imposición de las costas procesales a ninguna 
de las partes litigantes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alfonso Algara 
Saiz.—Víctor Serván.—Angel Falcón.—Adolfo Carretero.—Miguel 
de Páramo (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma, don 
Angel Falcón García, en el día de su fecha, estando celebran
do audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 
lo que certifico, María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se cum
pla en sus_propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Prespuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20885 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.903.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.903, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Francisco Martínez Campos contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 6 de abril de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las 
costas, estimamos los motivos de inadmisión propuestos por el 
señor Abogado del Estado en cuanto a este recurso contencioso-- 
administrativo interpuesto por don Francisco Martínez Campos 
contra Decreto ciento treinta y uno/mil noveciento setenta y 
seis, de nueve de enero.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan V. Barquero.—Alfonso Algara.—Víctor Serván. 
Angel Falcón.—Miguel de Páramo (firmados y rubricados). '

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Alfonso Al
gara Saiz, en audiencia pública, celebrada en el mismo día de 
su fecha. Certifico, José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio. de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

20886 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.876.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.870, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Soledad Alonso Díaz, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 9 de mayo de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibili
dad aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisi
ble el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Soledad Alonso Díaz, Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial impo
sición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la  "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan V. Barquero.—Eduardo de Nó Louis.—Antonio 
Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García (firmados y rubri
cados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Eduardo de 
Nó Louis en audiencia pública, celebrada en el mismo día de 
su fecha. Certifico, José López Quijada (firmado y . rubrica-: 
do).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1079 —P. D., el Director general de 

Prespuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.


